


2.- Información solicitada en la factura:

Se recibirán sólo los documentos correctamente emitidos y que cuenten con toda la información 
solicitada a continuación:

1. Razón social, Dirección y RUC de INMAC PERU S.A.C, así como todo lo indicado según 
normatividad vigente SUNAT.
2. La fecha de entrega del documento en Oficina de Recepción Facturas, no debe exceder
a los 15 días desde su fecha de emisión.
3. Firma o correo impreso, de conformidad del usuario que solicita el Bien y/o Servicio.
4. Toda factura debe tener los siguientes documentos como sustento de su emisión, según 
corresponda:

- Centro de costo, sólo si su usuario lo indica.

5. Si es una Nota de Crédito o Débito, deberá indicar el número de la factura a la cual está relacion-
ada, asimismo deberá adjuntar una copia de dicha factura. Se recuerda que dicha Nota de Crédito 
o Débito, debe presentar de manera adjunta, la conformidad o autorización del usuario (persona 
que solicitó el bien o servicio) que sustente la emisión de la misma.

Si no cuenta con alguno de los datos mencionados anteriormente debe comunicarse, previo a la 
emisión del documento, directamente con su contacto en INMAC PERÚ S.A.C. que solicitó el bien 
y/o servicio para obtener esta información. En caso de que el documento no cumpla con alguno de 
los requisitos antes mencionados este no será aceptado.

Agradecemos desde ya su disposición y colaboración en este cambio.

La Administración.

- Para Bienes:

 • Cotización cerrada con el comprador Inmac Perú
 • OC con estado “Aprobado”
 • Guía de Remisión con sello Inmac Perú
 • Nota de Ingreso de Material (Documento enviado al correo indicado por el proveedor)
 • Factura Comercial (Facturas electrónica legibles)

- Para Servicios:

 • Cotización cerrada con el comprador Inmac Perú
 • OC con estado “Aprobado”
 • Valorización con V°B° de usuario que solicitó el Servicio (Validación usuario Inmac).
 • Factura Comercial (Facturas electrónica legibles)


